
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 4.3.7.
Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada

Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los alimentos 
envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la fracción I del 
citado artículo.
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